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MEMORIA. 
 
Por la presente se redacta el siguiente documento  preliminar de “Estudio Urbanístico” 
que servirá para la adquisición de compra de una parcela con varias viviendas 
edificadas en la Urbanización Villa Parra Palomeras, números 75 y 76 de la zona de Oasis, 
en el Término Municipal de Marbella. Cuya definición de linderos es la siguiente: 
 
“Solar integrado por las parcelas número 75 y 76 de la Urb. Villa Parra Palomeras del 
Termino Municipal de Marbella. Con una superficie en caso de la parcela 75 de 
ochocientos ochenta metros cuadrados (880,00.-m2). Y de la parcela 76 de tres mil 
setecientos diecisiete metros cuadrados (3.717,00.-m2). Lo que hace un total de 4.597 m2.  
Pero según topográfico la superficie real es de 4.835,60 m2 . Lo que genera una diferencia 
de 238,60 m2. 
 
En ambas propiedades existen sendas viviendas que reflejan unas medidas, según 
catastro de 1.582 m2 en el caso de la parcela 76 y de 412 m2 en el caso de la vivienda 75. 
 
Esta propiedad en la actualidad se encuentra dividida en las dos unidades antes 
descritas. Pudiendo edificarse ahora mismo un máximo de cuatro viviendas con el 
PGOU86. Pero como las dimensiones de la parcela y según el PGOU vigente permite re 
parcelar – segregar - el solar. Por lo que para su estudio se contempla realizar una 
reparcelación de acuerdo a las normas aplicables de cada una de ellas. Este estudio 
estará de acuerdo a las características de la parcela y el volumen de construcción de 
estas, así como de la afección de los linderos que tiene cada una de ellas, como son 
viales de acceso afectados. 
 
El entorno en donde se encuentra la parcela de estudio está totalmente consolidado y 
los accesos son antiguos pero en servicio. Se les presupone todos los servicios urbanísticos. 
Ante la posibilidad de que puedan existir cargas urbanísticas en el sector se ha solicitado 
oficialmente al Ayuntamiento de Marbella un informe urbanístico del estado del suelo y 
su zona de afección. La zona se encuentra rodeada de viviendas unifamiliares y el 
edificio Oasis con una antigüedad media de 40 años. Estando algunas de las viviendas 
reformadas y con una construcción meramente mediterránea. 
 
En el presente informe se realiza un estudio, según el PGOU86 vigente en este momento, 
de las posibilidades de este solar para las distintas opciones de desarrollo y que sirva 
como base a ese estudio urbanístico realizar una serie de propuestas de construcción y 
estudio de costes que permitan conocer el rendimiento máximo de esta inversión. 
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2. FICHAS CATASTRALES. 
 

FICHA CATASTRAL PARCELA 75 – 880 m2 
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FICHA CATASTRAL PARCELA 76 – 3.717 m2 
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PLANEAMIENTO 
 

CALIFICACION PGOU86 
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GESTIÓN PGOU86 
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INNECESARIEDAD DE PARCELACIÓN PGOU86 
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SERVIDUMBRE MARITIMO TERRESTRE  PGOU86 
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AFECCIÓN SERVIDUMBRE MARITIMO TERRESTRE  PGOU86 
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PGOU - FICHA URBANISTICA. 
 

NORMATIVA URBANISTICA 
Plan PGOU - 1986 Aprobación 3 junio de 1.986 Boja 62 - 26/06/1.986 

 

PLANO PGOU 
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PARAMETROS URBANISTICOS DE APLICACIÓN. TOPOGRAFICO 
 

TOPOGRAFICO 
 

 
 



     
 
 

Informe Urbanistico  "  Urb.Villa Parra Palomera 75-76, La Perla. T.M.  Marbella” . Solicitante: ESTUDIO PRELIMINAR | 
C/Toledo,17 2ºH  29.670 San Pedro Alcántara, Marbella Málaga Telf:   M.639 58 11 88 

EMAIL : fernando@quintaaura.es          
13 

 

Fernando J. Artímez Talavera 
INGENIERO DE EDIFICACIÓN - ARQUITECTO TÉCNICO  

 

PARAMETROS GENERALES PGOU-86: UE-4 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Minima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 4.835,60 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas al respecto 
 Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 1.208,90 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2t/m2s Edificabilidad. (m2/m2) 1.450.69 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas PB+1 Si 
Otras edificaciones Si Otras edificaciones Si Si 
Observaciones: Compatibilidad con UA-4 si 

tiene mínimo 10.000 m2 
Compatible Hotelera 

Observaciones: Provisto de Planta 
Sótano 100% P.Baja 
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ESTUDIOS DE PARCELACIÓN. 
 
ESTUDIO DE PARCELACIÓN EN 4 UNIDADES: 
 

PARAMETROS PARCELA 4 UDS-  EDIFICADA 
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Plano Implantación 
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Análisis: 
 
 

PARCELA 1 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 1.170,11 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 292,53 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 351,00 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 292,53 m2 Edificabilidad PSótano 100,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 292,53 m2 Edificabilidad PBaja 280,00 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 58,47 m2 Edificabilidad PAlta 71,0 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =451,00 m2  

Afectado por Línea de servidumbre protección 

 
PARCELA 2 

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 1.177,76 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 292,53 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 351,00 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 292,53 m2 Edificabilidad PSótano 100,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 292,53 m2 Edificabilidad PBaja 272,82 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 58,47 m2 Edificabilidad PAlta 78,18 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =451,00 m2  

Afectado por Línea de servidumbre protección 
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PARCELA 3 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 1.072,27 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 268,00 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 321,00 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 268,00 m2 Edificabilidad PSótano 100,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 268,00 m2 Edificabilidad PBaja 260,00 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 53,00 m2 Edificabilidad PAlta 61,0 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =421,00 m2  

 

 
 

PARCELA 4 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 1.073,43 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 268,34 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 322,03 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 268,00 m2 Edificabilidad PSótano 100,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 268,00 m2 Edificabilidad PBaja 260,00 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 53,00 m2 Edificabilidad PAlta 61,0 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =421,00 m2  
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ESTUDIO DE PARCELACIÓN EN 3 UNIDADES: 
 

PARAMETROS PARCELA 3 UDS-  EDIFICADA 
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Análisis: 
 
 

PARCELA 1 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 2.238,41 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 559,60 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 671,52 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 559,60 m2 Edificabilidad PSótano 300,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 559,60 m2 Edificabilidad PBaja 446,29 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 111,92 m2 Edificabilidad PAlta 225,23 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =641,52 m2  

Afectado por Línea de servidumbre protección 

 
PARCELA 2 

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 1.134,64 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 283,66 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 340,39 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 283,66 m2 Edificabilidad PSótano 100,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 283,66 m2 Edificabilidad PBaja 280,00 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 56,73 m2 Edificabilidad PAlta 60,39 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =440,39 m2  
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PARCELA 3 

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

ZO- UE.4 UE-4 ZO- UE.4 UE-4 Si 
Sup.Mínima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 1.103,84 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas  
Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % Ocupación  (%) 275,96 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % - m2/m2 Edificabilidad. (m2/m2) 331,15 m2 Si 
Altura Máxima (m) 7.0 Altura Máxima (m) 7.0 Si 
Nº Plantas PB+1 Nº Plantas ST+PB+1 Si 
Edificabilidad PSótano 275,96 m2 Edificabilidad PSótano 100,00 m2 Si 
Edificabilidad PBaja 275,96 m2 Edificabilidad PBaja 270,00 m2 Si 
Edificabilidad PAlta 55,19 m2 Edificabilidad PAlta 61,15 m2 Si 
Edificabilidad Otras 0 Edificabilidad Otras 0 Si 
Observaciones: Nota: Planta Sótano Observaciones: Total =431,15 m2  
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PARAMETROS GENERALES PGOU-86: HOTEL BOUTIQUE- ZO-H2 
 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- H ZO-H2 ZO- H ZO-H2 Si 
Sup.Minima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 4.835,60 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas al respecto 
 Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % + 25% Ocupación  (%) 1.511,00 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % + 25%- m2t/m2s Edificabilidad. (m2/m2) 1.813,20 m2 Si 
Altura Máxima (m) PB+1+Atico  Altura Máxima (m) PB+1+Atico Si 
Nº Plantas PB+1+Atico Nº Plantas PB+1+Atico Si 
Otras edificaciones Si Otras edificaciones Si Si 
Observaciones: Compatible Hotelera Observaciones: Provisto de Planta 

Sótano 100% P.Baja 
 

 
CONDICIONES MINIMAS DE NORMA H2 PARA OPTAR A LOS INCREMENTOS 

14 m2  de techo/plaza Hotelera Dependerá de la categoría del hotel 
7,5 m2 de suelo / Plaza hotelera Depende de la anterior 
5 m2 de zonas ajardinadas/plaza hotelera Depende de la anterior 
Superficie aparcamientos 10% de la parcela como máximo.  
Calificación provisional Perceptiva calificación provisional administración  
Observaciones: Dependiendo de la categoría deberá tenerse en cuenta los 

parámetros anteriores. 

 
La tipología de hotel deberá estudiarse en base a las directrices dadas por el organismo competente 
que este caso es la Junta de Andalucía. 
 
Ocupación máxima: Se incrementa en el 25% de la asignada a la tipología sin que pueda sobre pasarse en 
ningún caso el 55% de la superficie de la parcela neta. 
 
Edificabilidad máxima: Se incrementa en el 25% de la máxima asignada a la tipología de la que se trate. 
 
Altura máxima: Se incrementa en una planta que deberá tratarse como ático retranqueado, cuya ocupación 
no podrá sobrepasar el 25% de la ocupación de la planta inmediatamente inferior e incluirá los casetones de 
escalera, ascensores y demás instalaciones propias del hotel a excepción delas chimeneas de ventilación. 
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ESTUDIO DE HOTEL BOUTIQUE: 
 

PARAMETROS HOTEL  
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PARCELA HOTELERA 
 

PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 
ZO- H ZO-H ZO- H ZO-H Si 
Sup.Minima (m2) 1.000 Sup.Parcela (m2) 4.835,60 Si 
Frente (m) 15 Frente (m) 15 Si 
Fondo (m) 25 Fondo (m) 25 Si 
Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Linderos  (m) 3 y 5 desde P.A. Si 
Diámetro Min 30 m. Diámetro Min 30 m. Si 
Observaciones: Consultar 03 normas 

urbanísticas al respecto 
 Observaciones: Consultar 03 normas urbanísticas  

 
PARAMETROS DE NORMA  PARAMETROS APLICABLES Cumple 

Ocupación  (%) 25 % + 25% Ocupación  (%) 1.511,00 m2 Si 
Edificabilidad. (m2/m2) 30 % + 25%- m2t/m2s Edificabilidad. (m2/m2) 1.813,20 m2 Si 
Altura Máxima (m) PB+1+Atico Altura Máxima (m) PB+1+Atico Si 
Nº Plantas PB+1+Atico Nº Plantas PB+1+Atico Si 
Otras edificaciones Si Otras edificaciones Si Si 
Observaciones: Compatible Hotelera Observaciones: Provisto de Planta 

Sótano 100% P.Baja 
 

 

 
Al ser un estudio para 5 estrellas es posible negociar incrementos mayores. 
 
Deberá de analizarse en base al diseño final del hotel y a la categoría requerida. 
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REORDENAR EN 2 PARCELAS Y REHABILITACIÓN VIVIENDA INVITADOS 
 
 

Esta opción es la reordenación de las parcelas existentes dotándolas a cada una de ellas de proporciones 
de acuerdo a lo existente. 
 
Inicialmente la parcela tiene una serie de construcciones de diferente índole. En resumen se valorara la 
opción de rehabilitación de la vivienda de invitados y la adjudicación de más terrenos procedente de la finca 
principal. Quedando del siguiente modo: 
 

CASA DE INVITADOS  NUEVA VILLA PRINCIPAL 
Super.exitente 880,00 m2 Super.exitente 3.717,00 m2 

Sup. nueva 1.300,00 m2 Sup. nueva 3.297,00 m2 

Incremento 420,00 m2 Decremento 420,00 m2 
Constr.  existente 412,00 m2 Constr.  existente 1.582,00 m2 

Increm.Construc --- Constr. nueva 989,00 m2 
Actuación Reforma integra Actuación Demolición 
Observaciones: Al estar en la zona frontal 

afectada por Costas se debe 
actuar solo como rehabilitación. 

 Observaciones: Según PGOU-86 los parámetros 
máx. de construcción sería: 
Edificación:  989,00 m2  
Ocupación:   824,25 m2 

 
Análisis Casa de invitados. 
 
Con estas condiciones mantenemos una cantidad de m2 en la casa de invitados de 412,00 m2 sobre una 
parcela de 1.300,00 m2. Estos metros no serían posibles si la vivienda fuera demolida por dos razones: 
 

- Según PGOU-86 y aplicando los parámetros tendríamos menos metros (22,00m2): 
 

o Edificabilidad (30%): 390,00 m2. 
o Ocupación (25%): 325,00 m2 

 
- Aplicación Ley Costas en obra nueva: 

 
o Tendríamos que retranquearnos detrás de la línea de servidumbre lo que imposibilitaría 

realizar una construcción de esta envergadura. 
o Tramitaciones complicadas para la demolición y autorización por Costas. 

 
Por lo tanto como resultado trabajaríamos sobre una vivienda existente y se realizaría una reforma integral 
pero con sin la lentitud de hacer un proyecto de ejecución y solicitar las licencias obras de nueva planta con 
los consiguientes permisos de Costas, Ayuntamiento, etc.. Lo que nos permitiría en un plazo razonable la 
ejecución y puesta en venta de esta villa de manera inmediata. 
 
Estimándose un precio de venta una vez terminada de 7 a 8 Millones. 
 
Análisis Villa nueva. 
 
Esta construcción no merece la pena ser rehabilitada por las alturas y distribuciones que presenta. Por lo 
que se estima la demolición completa de las construcciones existentes y la realización de una gran villa de 
casi 1.000 m2 sobre una gran parcela. Sin contar la posibilidad de realizar una planta sótano que dotaría a la 
vivienda de cerca de mas de 1.500,00 m2. Construidos. 
 
Al realizar la demolición se vería obligado a retranquear la edificación detrás de la línea de servidumbre de 
Costas. Esto sería una buena opción porque dotaría a la parcela de un gran jardín delante de la vivienda del 
que ahora carece al tener una serie de elementos constructivos que empequeñecen considerablemente la 
zona de la vivienda. 
 
La construcción de la villa se realizaría hacia la parte trasera y frontal ocupando todo el frente dando a la 
villa el carácter de importancia que debe tener en ese lugar. 
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La parte trasera de la villa podría contener zona de deportes, servicios  y aparcamientos de los tamaños 
adecuados para este tipo de vivienda. 
 
La estimación del precio de venta para una villa de estas características estaría en torno a más de 20 M. 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
Una vez comprobados los parámetros urbanísticos del solar presenta un desarrolla válido tanto para 
viviendas unifamiliares tipo UE-4, así como la rehabilitación de una de ellas y la construcción de una nueva 
gran villa lo que serían 2 unidades. Considerando también posibilidad de la realización de hotel al ser 
compatible con este tipo de suelo y según PGOU-86. 
 
Presenta la opción de desarrollar en esta parcela distinta opciones en tipología residencial. Ya que permite 
la construcción desde  cuatro viviendas a una vivienda en primera línea de playa a dos unidades. 
 
Respecto a la opción hotelera es más compleja analizarla puesto que el volumen es bastante reducido 
aunque puede desarrollarse un hotel Boutique de pocas habitaciones pero singulares para una clientela de 
alto standing. Estaría supeditado a un estudio más específico de esta tipología. 
 
También se debe tener en cuenta las afecciones de servidumbre de las parcelas de acuerdo al plano 
aportado en este informe que limita la situación de las viviendas y del posible hotel. Por lo que puede 
plantearse la adaptación de las viviendas existentes que ahora invaden parte de esa servidumbre y que 
pueden mantenerse en un proyecto de reforma a fin de no perder edificabilidad en la zona de servidumbre, 
siendo esta opción la menos valida conjuntamente con la opción de hotel. 
 
Así mismo queda reflejado que parte de la Línea de Servidumbre de Transito afecta a las parcelas en más o 
menos un metro hacia el interior y en todo el frontal al paseo marítimo. Lo que afectaría a la piscina 
existente en caso de realizar una obra nueva. No quedando exento por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente, departamento de Costas la expropiación de esa zona afectada y el retranqueo del lindero. 
 
La información aquí reflejada corresponde a datos obtenidos por las distintas administraciones, propietario 
de la parcela. Así como información recabada por parte de este técnico. 
 
Los datos económicos a falta de definir los proyectos de desarrollo para la promoción en la zona y que estos 
dependerán de la compra del suelo en primer lugar que a fecha de hoy no ha sido realizado. Y en segundo 
lugar dependerá del desarrollo técnico de los proyectos, así como las calidades que se requieran por parte 
de la propiedad. 
 
Este estudio indica el estado preliminar de la parcela en estudio con el fin de realizar una operación de 
compra venta para un futuro desarrollo de inversión inmobiliaria.  
 
Por todo ello recomiendo la compra de esta parcela por su principal característica de ser única y 
exclusiva parcela en primera línea de playa en plena Milla de Oro. Pudiendo desarrollarse un máximo 
de cuatro viviendas y un mínimo de dos villas de lujo, una reformada y otra de nueva construcción.  
 
 
 

En Marbella a 5 de febrero 2.016 
 
 
 
 

El Técnico, Ingeniero de Edificación 
D. Fernando J. Artímez Talavera.   

Col. 1982 COAAT-Málaga 
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